
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 409413

Número de orden de compra a modificar: 116557

Entidad compradora: RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL SANTANDER

Nombre del solicitante: Luis Jeronimo Carrillo Gomez

Proveedor: NEX COMPUTER S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: ETP III

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-06-07 10:31:05

Detalle o justificación

Se realiza liquidación electrónica bilateral de común acuerdo por entrega a satisfacción de la totalidad de los bienes y servicios 
contratados

________________________
Firma ordenador del gasto

Nombre:

Documento:

________________________ 
Firma de proveedor

Nombre:Uriel Roman Camargo
Documento: 79.341.344

Tienda Virtual del Estado Colombiano

JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO
c.c 91.069.925

Vo. Bo. Area Juridica JTRP/AA

Supervisor: Jose Alfredo Sarmiento Rodriguez



No. Orden
 de Pago

Fecha Orden
 de Pago

Valor
No.

 Factura
Valor 

No. y Fecha
 Nota Débito

Valor
No. y Fecha

 Nota 
Crédito

Valor
Descontado de 

valor factura 
(SI/NO)

114909224 19/04/2024 52.603.486,93$      -$                   NO

114867424 19/04/2024 611.021.859,42$    -$                   NO

JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO                      LUIS JERONIMO CARRILLO GOMEZ 

Adquisición de equipos de cómputo de escritorio todo en uno y portátiles para despachos judiciales y oficinas administrativas de la Seccional, con el fin de avanzar en el
programa de modernización y/o renovación tecnológica previsto para la Seccional.

El objeto del contrato se cumplió a cabalidad? SI

Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Bucaramanga – Santander

FORMATO BASE PARA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO

ORDEN DE COMPRA No. 116557

Contratista: NEX COMPUTER S.A.S., Cesion de derechos a QUANTYC SAS

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista? NO

Cúal?

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista:0

INFORME ECONOMICO PARA LIQUIDACION DEL CONTRATO

No. de factura que se cancela al liquidar el contrato -$                                                                                                                                                     

Saldo por pagar -$                                                                                                                                                     

4164717 663.625.346,35$   

Saldo a favor de la Entidad: -$                                                                                                                                                     

Notas:
1. En caso de existir notas débito o crédito en los pagos, se deberá indicar si el mismo fue descontado antes del pago y con cargo a que factura o si el
contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el número de recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la
Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones.

 URIEL ROMAN
CAMARGO R.L. Contratista NEX COMPUTER S.A.S

Nombre y Firma del supervisor del contrato

2. En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de observaciones

Observaciones: El contratista cumplio a satistaccion con las obligaciones del contrato, valor final del contrato $663.625.346,35.

JOSE ALFREDO SARMIENTO RODRIGUEZ

Nombre y Firma del Director de la Unidad que supervisa el contrato o su delegado en las Direcciones Seccionales

Fecha de elaboración: 07/06/2024
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